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Se corre traslado del escrito de sustentación del recurso de apelación a la 

sentencia de primera instancia, presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandante. Se fija por el término de 5 días. Corriendo los días 20, 21, 

22, 23 y 26 de septiembre de 2022 
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Juan Miguel Tofiño Hurtado <cyberjurista@hotmail.com>
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Para: Juzgado 07 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificaciones@colmena-arp.com.co <notificaciones@colmena-arp.com.co>;Jorge Góngora Navia <jgongora@gongoralaw.com>;yoly oliva
bazan riascos <bazan.1584@gmail.com>;Melissa Méndez Pérez <melimendez94@gmail.com>

Respetados Doctores

Adjunto memorial que con claridad se expresa en sus propios terminos.

Expectante del tramite por imprimir, me suscribo.

De su Despacho,

Atentamente

JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. N° 94.478.127 
T.P. N° 158.297 del C. S.  de la J.



 
 

 

              Santiago de Cali. 7 de septiembre de 2022. 
 
Doctor 
LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 
Juez Séptimo (7°) Civil del Circuito de Cali 
En su Despacho 
 
 
Ref. Sustentación de Recurso de Apelacion. 

Tramite.  Proceso Verbal de Cumplimiento de Contrato de Seguro de 
Menor Cuantía. 

Demandante. YOLI OLIVA BAZÁN RIASCOS / C.C. N° 34.616.903 y Otros 
Demandado. COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A. / Nit. 

800.226.175 – 3 
Radicación.  760014003029-202000495-00 

 
 
En ejercicio de la personería que me ha sido reconocida, con este escrito me permito 
sustentar los reparos contenidos en el memorial a través del cual se formuló el recurso de 
apelación de la referencia, a efecto de su Magistratura, se sirva introducir las 
modificaciones que en derecho merece la Sentencia proferida por el A – Quo, de acuerdo 
con las razones que a continuación se desarrollan: 

 
1. Sustentación del Primer y Tercer reparo. Síntesis primer reparo: La sentencia al 

declarar la prosperidad de la excepción de prescripción extintiva propuesta por 
COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA  S.A., incurrió en error porque no tuvo 
en consideración la interrupción de términos procesales y de prescripción prevista 
por el gobierno nacional a través de diversos decretos proferidos a lo largo del año 
2020, por lo tanto, en este punto debe revocarse. Síntesis tercer reparo: La sentencia 
incurre en error al declarar la prosperidad de la excepción denominada prescripción 
extintiva de las acciones derivadas del contrato de seguro, sin tener en consideración 
la interrupción de la prescripción, acaecida en virtud del reclamo formulado a la 
compañía aseguradora, y, el trámite de la audiencia de conciliación prejudicial. 
 
Dada la existencia de unidad de materia y conexidad temporal de los hechos en que 
se fundamentan los reparos, me permito sustentarlos simultáneamente. 
 
Revisada la motivación de la providencia, en pro de la declaratoria de prospera de la 
excepción de prescripción extintiva, se encuentra que el A – Quo adoptó como única 
razón para el efecto, el que la demanda se habría formulado con posterioridad al 
vencimiento del término de prescripción de que trata el Art. 1081 del C.Co., es decir, 
la demanda debía presentarse antes del día 23 de junio de 2020, al cumplirse 2 años 
de la muerte del Señor ABELARDO BAZAN GRANJA. 
 



 
 

 

No obstante, lo anterior, estima el suscrito, que esta razón resulta invalida, al 
contrastarla con los diversos decretos proferidos por le Gobierno Nacional, y, 
Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura, en el marco de las 
medidas para evitar la propagación de la pandemia COVID – 19. En adición, tampoco 
tuvo en consideración que en el caso concreto, se tramito audiencia de conciliación 
prejudicial, que suspendió los términos. 
 
Es hecho notorio que dentro del año al que se refiere el inciso inmediatamente 
anterior, fue declarada la pandemia COVID – 19, así mismo, es hecho notorio que, 
dentro de dicho periodo de tiempo, el Gobierno Nacional dictó una serie de decretos, 
y, el Consejo Superior de la Judicatura profirió una serie de acuerdos, conforme con 
los cuales todos los términos procesales y extraprocesales, incluidos  los de 
prescripción, se suspendieron desde el día 16 de marzo de 2020, hasta el 1 de julio 
del mismo año. 
 
Vale agregar que, dentro de la suspensión, no se excluyeron los términos que contaran 
en meses, menos aun los que contaran en años, como el que ocupa este escrito. 
 
En esta dirección, mediante el artículo 1° del acuerdo ACUERDO PCSJA20-11517 15 
de marzo de 2020, se dispuso literalmente, “Suspender los términos judiciales en todo 
el país a partir del 16 y hasta el 20 de marzo de 2020…”. Con posterioridad a la 
expedición de este acuerdo, se profirieron los acuerdos PCSJA20-11518, PCSJA-
11519, PCSJA-11521, PCSJA20-11526, PCSJA-11527, PCSJA-11528, PCSJA-11529, 
PCSJA-11532, PCSJA-11546, PCSJA-11549, PCSJA-11556 y PCSJA-11567, mediante 
se los cuales la suspensión inicial se fue prorrogando, hasta llegado el 1 de julio de 
2020, fecha a partir de la cual se reanudo su computo. 
 
En esta dirección, dado que el termino en mención se encontraba suspendido, 
correspondía agregar a su computo inicial, los 107 días que abarcó la suspensión 
(entendiéndose que la accion feneciaria, prescribiría el 17 de octubre de 2020), o, 
incluso, 100 dias, comprendidos entre la fecha del inicio de la suspensión, y, aquel, 
en que fenecería la accion, de no haberse interrumpido, es decir, entre 16 de marzo 
de 2020 y 23 de junio del mismo año, entendiéndose que la accion fenecería el 10 de 
octubre de 2020. En esta direccion, se tiene que, al aplicar el respectivo ajuste de 
términos al caso concreto, tomando como punto de partida que para el día 23 de junio 
de 2020, no era posible presentar demanda alguna, porque se encontraban 
suspendidos los términos, y, el reparto judicial, la demanda fue presentada el día 9 de 
octubre de 2020, un día antes de que tuviera lugar el fenómeno de la prescripción 
extintivas de las acciones. 

 
Incluso, si se quisiera entender, que el termino al que se refieren estos incisos, hace 
parte de un término de prescripción de acciones, se arriba a la misma conclusión, 
como quiera que el Gobierno Nacional, de una manera certera, precisa, estableció a 
través del articulo 1 del Dec. 564 de 2020, que “Los términos de prescripción y de 
caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para ejercer derechos, 



 
 

 

acciones, medios controlo presentar demandas la Judicial o ante los tribunales 
arbitrales, sean de meses o años, se encuentran suspendidos el 16 marzo 2020 hasta 
el día que Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación los términos 
judiciales.”, reiterándose que los términos judiciales reanudaron su computo, el 
pasado 1 de julio de 2020, conforme lo dicto el CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA en el articulo 1 del ACUERDO PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020. 
 
Luego, desde ninguna perspectiva, tiene cabida, consideración o hermenéutica 
conforme con la cual, se entienda que en el caso concreto la accion se presento de 
manera extemporánea. 
 
En adición, vale agregar que por si fuera poco, la noficacion al demandado se realizo 
de conformidad con el Art. 94 del C.G. del P., antes de que transcurriera un daño 
desde la presentación de la demanda. 
 
Y, por ultimo, tal como obra en el documento anexo, también se tramito solicitud de 
conciliación prejudicial, que suspendio los términos de prescripción, desde el día 7 de 
octubre de 2020, hasta el día 14 de noviembre del mismo año, circunstancia que 
tampoco fue considerada por el A – Quo. 
 
Siendo así, desde cualquier perspectiva, se tiene que el computo del termino de 
prescripción fue mal computado por parte del A – Quo, resultando ilegitimo 
desestimar las pretensiones de la demanda, so pretexto de haberse configurado un 
termino de prescripción que no aconteció. 
 
No sobra agregar que, un hecho que quedo establecido en el plenario es que mi 
mandante YOLI OLIVA BAZAM, formulo reclamación, esto es, requerimiento al 
demandado, el pasado 22 de agosto de 2018, incluso, corriéndose aún más a su favor 
el termino de prescripción, para que feneciera incluso en principio, el 22 de agosto de 
2020, en virtud de la interrupción de términos, de que trata el Art. 94 del C.G. del P., 
ante la formulación del requerimiento escrito por parte del acreedor al deudor, pero, 
debiendo agregarse los 107 días de suspensión de términos por motivo de la COVID – 
19, para que entonces fenecería la acción el 6 de diciembre de 2020, mucho después 
de presentada la demanda. 
 
Sean suficientes estos planteamientos para tener por sustentado estos dos reparos 
conexos, solicitando que se revoque  la sentencia en cuanto se trata de declarar la 
prosperidad de la excepción de prescripción extintiva, para que en su lugar, se 
desestime y se declaren prosperas las pretensiones, imponiendo las declaraciones y 
condenas que en derecho corresponde, de acuerdo con el petitum. 
 

2. Sustentación del Segundo y Cuarto reparos: Síntesis del segundo reparo “La sentencia 
incurre en error al condenar en costas a la parte demandante” y síntesis cuarto reparo 
“La sentencia incurre en error al negar la prosperidad de las pretensiones de la demanda, 
como quiera que se dieron todos los supuestos de hecho, para su despacho favorable.”. 



 
 

 

 
En virtud de la conexidad lógica que existe entre los hechos materia de estos reparos 
me permito sustentarlos conjuntamente, señalando de manera común que, dado que 
la sentencia de primera instancia debe revocarse, en cuanto se trata de la infertilidad 
de las pretensiones, para que en su lugar se disponga su prosperidad, de manera 
accesoria deben revocarse los puntos de la sentencia, consecuentes con dicha 
declaratoria. 
 
Con lo anterior, se sustrae el motivo para imponer condena en costas en contra de mis 
mandantes, y, consecuentemente, se impone despachar favorablemente las 
pretensiones, de acuerdo con los hechos, pruebas y solicitudes de declaración y 
condena. 
 
Consecuentemente, corresponderá imponer condena en costas de primera instancia 
en contra del demandado, junto a la condena que corresponde por las pretensiones. 

 
Sin otro particular, me suscribo expectante de la decisión que en derecho corresponda. 
 
Del Señor Juez,  
 
Atentamente 

 
JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. N° 94.478.127 
T.P. N° 158.297 del C.S. de la J. 
 




















